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Decreto 1398 de 1990
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1398 DE 1990

(Julio 3 )

Por el cual se desarrolla la Ley 51 de 1981, que aprueba la ConvenciÃ³n sobre EliminaciÃ³n de todas las formas de discriminaciÃ³n contra la
mujer, adoptada por las Naciones Unidas.

El Presidente de la RepÃºblica de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial de las que le confiere el ordinal 3Âº del
artÃculo 120 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,

Ver la Ley 1257 de 2008 
DECRETA:

Ver Ley 319 de 1996, Ver Decreto Nacional 1276 de 1997

ArtÃculo  1o.-  DefiniciÃ³n  de  discriminaciÃ³n.  EntiÃ©ndese  para  los  efectos  del  presente  decreto,  por  "discriminaciÃ³n  contra  la  mujer",  toda
distinciÃ³n, exclusiÃ³n o restricciÃ³n basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en las esferas polÃtica, econÃ³mica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

ParÃ¡grafo- La discriminaciÃ³n puede ser directa o indirecta.

Existe discriminaciÃ³n directa cuando una persona recibe un trato menos favorable que otra por razÃ³n de pertenecer a uno u otro sexo.

Se entiende por discriminaciÃ³n indirecta la aplicaciÃ³n de condiciones de trabajo, que aunque iguales en un sentido formal, en la prÃ¡ctica
favorecen a un sexo o al otro.

ArtÃculo 2o.- Igualdad de derechos entre el hombre y la mujer. El Estado colombiano garantiza al hombre y a la mujer igualdad en la titularidad
y goce de todos los derechos econÃ³micos, sociales, culturales, civiles y polÃticos.

ArtÃculo 3o.- Reconocimiento del aporte de la mujer a la sociedad. El Estado colombiano reconoce el gran aporte de la mujer al bienestar de la
familia y al desarrollo de la sociedad; exalta la importancia social de la maternidad y la funciÃ³n de los padres en la familia y en la educaciÃ³n de
los hijos.

ArtÃculo 4o.- No discriminaciÃ³n por la procreaciÃ³n y responsabilidad conjunta en la educaciÃ³n de los hijos. El papel de la mujer en la
procreaciÃ³n de los hijos no debe ser causa de discriminaciÃ³n en Colombia. La educaciÃ³n de los hijos exige la responsabilidad conjunta entre
hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto.

ArtÃculo 5o.- ProtecciÃ³n jurÃdica de los derechos de la mujer. EstablÃ©cese la protecciÃ³n jurÃdica de los derechos de la mujer sobre la base
de la igualdad jurÃdica con los del hombre. Las autoridades garantizarÃ¡n la protecciÃ³n efectiva de los derechos de la mujer, contra todo acto
de discriminaciÃ³n.

ArtÃculo 6o.- La no discriminaciÃ³n para participar en la vida polÃtica y pÃºblica. No podrÃ¡ haber discriminaciÃ³n para la participaciÃ³n de la
mujer en la vida polÃtica y pÃºblica del paÃs, en especial para:
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a) Votar en las elecciones y ser elegible para todos los organismos pÃºblicos y privados;

b) Formular y ejecutar polÃticas gubernamentales;

c) Ocupar cargos y ejercer funciones pÃºblicas;

d) Participar en organizaciones o asociaciones gubernamentales o no, que se ocupen de la vida pÃºblica y privada del paÃs, Ver Proyecto
Acuerdo Distrital 010 de 2001 Ver Proyecto Acuerdo Distrital 010 de 2002

e) Representar al paÃs en el plano nacional e internacional.

ParÃ¡grafo- Dentro del aÃ±o siguiente a la vigencia de este decreto todas las instituciones pÃºblicas y privadas reformarÃ¡n sus estatutos,
eliminando cualquier discriminaciÃ³n en la participaciÃ³n de la mujer en las actividades de las mismas. Las autoridades competentes para el
reconocimiento de las respectivas personerÃas jurÃdicas procederÃ¡n a la revisiÃ³n y control correspondientes.

ArtÃculo 7o.- Principios de la no discriminaciÃ³n. Todas las autoridades del Estado estarÃ¡n encargadas de garantizar la aplicaciÃ³n de los
principios de no discriminaciÃ³n a la mujer, contenidos en la convenciÃ³n sobre eliminaciÃ³n de todas las formas de discriminaciÃ³n contra la
mujer, aprobadas por la Ley 51 de 1981, especialmente en materia de:

-EducaciÃ³n.

-Empleo.

-AtenciÃ³n mÃ©dica.

-DesempeÃ±o de la mujer en las Ã¡reas rurales.

-Capacidad jurÃdica.

-Relaciones familiares.

ArtÃculo 8o.- No discriminaciÃ³n en materia de educaciÃ³n. No podrÃ¡ haber discriminaciÃ³n de la mujer para tener acceso a los distintos tipos
de educaciÃ³n que se desarrollan en el paÃs. En consecuencia, la mujer participarÃ¡ en igualdad de condiciones con el hombre en materia de:

a) Condiciones de orientaciÃ³n, administraciÃ³n, obtenciÃ³n de diplomas de todos los ciclos de estudio, carreras profesionales, tÃ©cnicas, y
demÃ¡s cursos o eventos de capacitaciÃ³n;

b) Acceso a los programas de formaciÃ³n y capacitaciÃ³n con exÃ¡menes, personal docente, equipos y oportunidades para su superaciÃ³n;

c) Oportunidades para obtener becas, subvenciones, distinciones y demÃ¡s reconocimientos a la capacidad intelectual;

d) Acceso a cursos, programas de educaciÃ³n complementaria;

e) Programas de reducciÃ³n de los casos de abandono de la mujer en el estudio;

f) Programas de deporte, educaciÃ³n fÃsica, cultura, recreaciÃ³n y utilizaciÃ³n del tiempo libre, y

g) Programas de educaciÃ³n en salud, bienestar familiar, prevenciÃ³n de enfermedades, educaciÃ³n sexual y planificaciÃ³n familiar.

ArtÃculo 9o.- No discriminaciÃ³n en materia de empleo. No habrÃ¡ discriminaciÃ³n de la mujer en materia de empleo. En consecuencia se darÃ¡
igual tratamiento que al hombre en todos los aspectos relacionados con el trabajo, el empleo y la seguridad social, especialmente en lo
relacionado con:

a) Igualdad de oportunidades para el acceso a todo tipo de empleo; b) Igualdad de derechos y obligaciones frente a toda clase de ocupaciÃ³n;

c) Iguales criterios para la convocatoria, selecciÃ³n e incorporaciÃ³n al mercado de trabajo;

d) Libre elecciÃ³n de profesiÃ³n, ocupaciÃ³n y tipos de adiestramiento;

e) Igualdad en la remuneraciÃ³n, prestaciones y evaluaciÃ³n en el desempeÃ±o;

f) Igualdad en la seguridad social, en las condiciones del trabajo y demÃ¡s sistemas de protecciÃ³n existentes;

g) Igualdad en el matrimonio, relaciones familiares, el estado civil, los servicios sociales relacionados con la responsabilidad en la crianza y
educaciÃ³n de los hijos, y

h) Igualdad en la protecciÃ³n durante el embarazo, parto y perÃodo posterior al parto.
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ParÃ¡grafo- Las convocatorias pÃºblicas o privadas a ocupar puestos de trabajo incluirÃ¡n obligatoriamente la igualdad de oportunidades que
hombres y mujeres tienen. Las autoridades del trabajo serÃ¡n las encargadas de vigilar el cumplimiento de esta disposiciÃ³n social, y de aplicar
las sanciones correspondientes, conforme a la Ley 11 de 1984.

ArtÃculo 10 .- No discriminaciÃ³n en materia de atenciÃ³n mÃ©dica. No habrÃ¡ discriminaciÃ³n en materia de acceso de la mujer a los sistemas
de atenciÃ³n mÃ©dica que administren las organizaciones privadas, entidades del sistema nacional de salud, de la seguridad social y previsiÃ³n
social, del Estado, de entidades sin Ã¡nimo de lucro y del sector solidario especialmente en lo relacionado con:

a) Acceso a los diferentes sistemas de atenciÃ³n mÃ©dica del nivel primario;

b) Sistemas de educaciÃ³n y planificaciÃ³n familiar;

c) ProtecciÃ³n de los estados de embarazo, parto y perÃodo posterior al parto;

d) Programas de nutriciÃ³n adecuada durante el embarazo y el perÃodo de lactancia, y

e) Programas y servicios de atenciÃ³n mÃ©dica durante la vejez.

ArtÃculo 11.- No discriminaciÃ³n en el sector rural. No habrÃ¡ discriminaciÃ³n de la mujer por el desempeÃ±o de sus actividades en el sector
rural de la economÃa, especialmente en lo relacionado con:

a) Acceso a los servicios de atenciÃ³n mÃ©dica y demÃ¡s formas de protecciÃ³n que ofrezca la seguridad social;

b) Acceso a servicios de educaciÃ³n y asesorÃa en educaciÃ³n sexual y planificaciÃ³n familiar;

c) Acceso a la capacitaciÃ³n tÃ©cnica, educaciÃ³n acadÃ©mica, formal o no, alfabetizaciÃ³n, etc.;

d) OrganizaciÃ³n de grupos de autoayuda, grupos cooperativos, precooperativos, actividades comunitarias, etc.;

e) Acceso a crÃ©ditos de fomento, prÃ©stamos agrÃcolas, servicios de comercializaciÃ³n, actividades de recreaciÃ³n, esparcimiento, vida
cultural e igualdad de tratamiento en materia de reforma agraria, y

f) Condiciones adecuadas de vida en cuanto a vivienda, servicios sanitarios, servicios pÃºblicos, etc.

ArtÃculo 12.- No discriminaciÃ³n en materia de capacidad jurÃdica. No habrÃ¡ discriminaciÃ³n de la mujer respecto del hombre frente a las
autoridades administrativas, especialmente respecto de:

a) Capacidad jurÃdica para actuar en derecho;

b) Firma de contratos y demÃ¡s actos jurÃdicos;

c) AdministraciÃ³n de bienes;

d) Asistencia ante los tribunales y demÃ¡s autoridades, y

e) Libre circulaciÃ³n, libertad de elegir residencia y domicilio.

ArtÃculo 13.- No discriminaciÃ³n en materia de relaciones familiares. La mujer no podrÃ¡ ser discriminada respecto del hombre en el matrimonio
y en el manejo de las relaciones familiares y, sobre todo acerca de:

a) Derecho a contraer matrimonio, elegir cÃ³nyuge o compaÃ±ero;

b) Tener los mismos derechos y obligaciones durante y despuÃ©s del matrimonio;

c) Derechos y obligaciones como progenitor, en relaciÃ³n con los hijos y los intereses patrimoniales;

d) Decidir libre y responsablemente el nÃºmero de hijos, intervalo de nacimientos y acceso a la educaciÃ³n e informaciÃ³n relacionada;

e) Derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopciÃ³n de los hijos;

f) Derecho a elegir apellido, ocupaciÃ³n, profesiÃ³n, etc., y

g) Derechos en materia de propiedad, administraciÃ³n, goce y disposiciÃ³n de sus bienes.

ArtÃculo 14.- Derogado por el art. 1, Decreto Nacional 1859 de 1997.  CoordinaciÃ³n y control. Para la coordinaciÃ³n y control en el cumplimiento
de las disposiciones contenidas en la Ley 51 de 1981 y en el presente decreto, crÃ©ase un comitÃ© de coordinaciÃ³n y control, constituido por:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14297#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1398 de 1990 4 EVA - Gestor Normativo

- El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, quien lo presidirÃ¡.

- El Ministro de Justicia, o su delegado.

- El Ministro de EducaciÃ³n, o su delegado.

- El Ministro de Salud, o su delegado.

- Un delegado del jefe del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n.

- El director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o su delegado.

- Dos representantes de las organizaciones mÃ¡s representativas de los intereses de la mujer en el paÃs, a juicio del Gobierno.

ParÃ¡grafo- La secretarÃa del comitÃ© estarÃ¡ bajo la responsabilidad del director general de la seguridad social del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, o de su delegado.

ArtÃculo 15.- Derogado por el art. 1, Decreto Nacional 1859 de 1997. Funciones del comitÃ©. El comitÃ© de coordinaciÃ³n y control que se crea
por el presente decreto cumplirÃ¡ las siguientes funciones:

a)  Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de  las  disposiciones  contenidas  en  la  Ley  51  de  1981,  en  este  decreto  y  demÃ¡s  disposiciones
complementarias;

b) Estudiar y sugerir a las entidades gubernamentales medidas tendientes a eliminar las discriminaciones hacia la mujer en cualquier campo;

c) Coordinar actividades tendientes a estimular y garantizar la activa participaciÃ³n de la mujer en las diferentes actividades de la vida nacional,
en igualdad de condiciones con el hombre;

d) Sugerir cambios en las polÃticas, legislaciÃ³n y demÃ¡s programas y actividades del Estado tendientes a garantizar la igualdad de derechos
de la mujer respecto al hombre, y

e) Las demÃ¡s relacionadas con la no discriminaciÃ³n de la mujer.

ArtÃculo 16.- InspecciÃ³n, vigilancia y control en la no discriminaciÃ³n. Las autoridades responsables de la administraciÃ³n y vigilancia en el
cumplimiento de las normas sobre empleo, trabajo, educaciÃ³n, salud y seguridad social tendrÃ¡n a cargo la inspecciÃ³n, vigilancia y control de
las disposiciones contenidas en este Decreto.

ArtÃculo 17.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D.E., a 3 de julio de 1990

Presidente de la RepÃºblica, VIRGILIO BARCO.

Publicado en el Diario Oficial 39.457 del 9 de julio de 1990

Fecha y hora de creación: 2024-04-30 09:24:41
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